
N úm ero 3. Miércoles to  de F.nero de 1838. Seis cuartos.

E s le periódico, sa le los 
miércoles y  domingos, se sus
cribe en la  im prenta y  librería 
a  cargo de 1). Pedro M artínez 
t/ue por las actuales circunstan
cias se ha trasladado á esta  
ciudad

Por ahora la suscricion en 
la capital y  esta ciudad será  6  

rs. al mes, i 5 por trimestre, y  
54  por alio lleoano á  < asa de 
los Sres. suscriloras á (juienes se 
les darán gratis los suplementos^
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Se admiten suscriciones pa
ra  fuera de la capital á  
i  o  rs. mensuales, 2  7  por tri
mestre, 5 2  por seis meses y 
1 0 0  por a?io franco de 
porte.

Las1'  red  amadan es o fr ía 
les se liarán- ai .V. G tfe  
político; y  lo- articuloS y 
ai:i os no oficiales cjue se ai- 
rijan á Ja retención seiun  
f r a n c o s d e  ¡-orle.

ALBACETE.

A R T IC U L O  D E  O F IC IO .

g o b i e r n o  s u p e r i o r  p o l í t i c o
D E  LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E l  Exorno. S r.  Secretario  ile Estado y del 
Despacho de la G ob ern ac ió n  de la P en ín su la  
con fecha 20  de N oviem bre  ú lt im o  comunica 
á este G ob ie rno  político la real orden siguiente.

» E l  Sr. M in is tro  de H acienda dijo de or
den  de S. M. al de la ' G obernación  de la 
P e n ín su la  en  24  de O c tub re  del año últim o 
lo que  sigue:=:En este M in is te r io  se ha in s 
t ru id o  espediente con m otivo de la real o r 
den espedida por ese de la G obernación en 
14 de M ayo próxim o pasado alzando en ella 
el secuestro impuesto por deudas de valimien
to  á los oficios de correduría , fiel medidor, 
m ojonera  y o tros pertenecientes á los Propios 
de la villa de R odilana , y haciendo esten»iva 
esta medida á los demas pueblos de la p ro
vincia  de Valladolid  que  se hallasen en el 
propio  caso. E n terado  de él S. M. la R eina
G obernadora  y con vista de las eficaces y re
petidas reclamaciones del Director general de 
ren tas  V arb itr ios  de Amortización, ha ten i
do á b ien m andar, conformándose con el dic
tam en  de la Sección de H a d e n  la del supri
m id o  Consejo Real, quede sin efecto la 
espresada real orden de 14 de Mayo espedi
da por ese M inis terio  como incom peten te ' en 
el asunto , acordando en su lugar por este
ahora  de mi cargo ai A y u n tam ien to  de la 
citada villa de R odilana la gracia de entre
garle la mitad de los rendimientos de los r a 
mos ú  oficios secuestrados de sus Propios pa
ra  que los aplique á cu b r ir  , las atenciones 
municipales, quedando la otra mitad para com
pra de papel consolidado hasta estinguir los 
atrasos de débitos del valimiento, pero en te n 
diéndose esto sin  perjuicio de continuar el

secuestro, y arrenda rulos: los oficios por la 
H acienda pública; cuya medida podrá hacerse 
estensiva por esta Secretaria  del Despacho a 
cada uno de ios demas pueblos que s 1 hallen 
en igual caso, s iem pre  que preceda espe Iicn.e 
pa r t icu la r  en  que  resulte justificada la necesi
dad de adop tar  aquella. Y  habiéndose m an !  * 
do por c ircular de este M inister o de 14 de- 
Se tiem bre  próxim o pasado que lu inserta re
so lución  sea la que rija sobre el pun to  de 
que se trata, la traslado á V. S. de real 
orden  com unicada por el espresado Sr. M i
n is tro  de Ja ^Gobernación para sn conocim ien
to y efectos consiguientes al cum plim iento de 
dicha c ircu la r .”

Y  lo traslado á V \ r . para 6 los mismos fi
nes. Dios guarde á VV". muchos años. C h in 
chilla 9 de E n e ro  de 1838.= P . A. D. S. G . 
H.—Cer vera.—Señores Presidentes y A y u n ta 
mientos constitucionales de la provincia da 
Albacete .

P o r  el Ministerio  de la G obernación de 
la Península con fecha 14 de Diciembre ú l 
tim o se ha comunicado á este Gobierno po
lítico la real orden siguiente.

"C o n  fecha 12 del corriente dice el Sr. 
M inis tro  de Hacienda al de la Gobernación 
de la Penínsu la  de real orden lo siguiente.— 
Habiéndose dignado aprobar S. M. la Reina 
Gobernadora lo propuesto por la Dirección ge
neral de Rentas  unidas, sobret “laj formación 
de una Jun ta  económica, que bajo la presi
dencia del Intendente, un vocal de la D ip u 
tación provincial, o tro  del A vuntam ien to  y 
los Goles de Rentas, proceda en cada una
de las antiguas y nuevas provincias á reun ir  
los datos y redactar las bases sobre las cua
les se h a n  de rectinc ir las tarifas vigentes 
del derecho de puertas y formar ias que so ti 
consiguientes pava el caso de que se establez
ca nicho derecho en Lis capitales donde aun 
t¡o Vi je, y á fin de que por este medio se
obtengan todas las nosibivs ■ vub>b- 1
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acierto en fan minuciosa y delicada operación, 
se lia servido m andar S. A L  io haga presen

y  f t  t í z ¿ r k¿r'& + L'YlrCf
digno cargo se inv ite  á tortas las Diputacio- TT 
nes provine!

rgo se invite  a todas las D ip u tad o -  V. ,S ■ A- • • ,
índo les  y A yuntam ientos  de las ca-  nes s o l , r J ; j i s t a :» i r m o

‘  E £ r ~ s 2 s =ra que c a á . . . .  ---------p_„ . . .   -„
concurran  los sugetos que por los mismos cuer
pos se designen á lorrnar lis  'espresadas J u n 
tas económicas, y pueda lograrse la reun ión  w .u,»,uu, acaso u

.d e  noticias y organizarse los trabajos que se reai ánim o de S. M- -  -  7  — **- — * 1 «Vt, U  U L / . l j ’. ' U  v i l ,  O v

les encomienden, jiroci/rando ademas facilitar 
todos los datos locales que se requieren para 
una operación, en cuyo buen resultado se in 
teresan tanto los pueblos como el Gobierno.

De real orden, comunicada por dicho Sr. 
M inis tro  de la Gobernación, lo traslado á V. 
S. para que lo haga en tender  á la Diputa-

1 ) * • . ------ , vun
[ 0  jel ^ o h ie rn o  ios méritos q u e  asi V S 
como sus dependencias hayan  c o n tra íd o  en  es
ta conusion, acaso una de las mas g ra ta s  al

>" niJs m e r i to r ia s  a Ja
ratitud “nacional.”

Lo qué traslado á V V . no  d u d a n d o  u n  
momento^ del patriotismo q u e  ¿d is t ingue  á to 
cos los^ habitantes de esta leal y pacífica p ro 
vincia, n¡e mueve desde luego á i n v i t a r  á 
los A yun tam ien tos  para que p ro m u e v a n  p o rmmmm

muchos anos. Chinchilla 7 de E n e ro  de IO . 3 3
—  í / i n ó  í í  f )  ..  4  C n í á n m c  ‘ o  l / l » l  1 . 1 ____

Y lo traslado á V V7. 
v efectos consiguientes.a -------  Dios guarde á VV.
machos anos. Chinchilla 9  Je  Enero  de 1838. 
- t .  A. U. S. G. P ~ C ervera .-S eñores  Pre
s i e n t e s  y Ayuntamientos constitucionales de 
la provincia de Albacete.

E! Exorno. Sr. Comandante general del cuer-

s « J i u v i i ' v o  « A l v a .  l  U t  J - i t i t i u  l i e  - l O - J q

para su inteligencia —José Rodríguez Pa lerna .=Señores  ¡alcaldes conslíos; inurtlu ó x r \ T  . '-uus-
titucionales .de  esta provincia .

¡D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L .

Circular. N o  habiéndose podido, satisfacer
 ------- „ V1 V..C- hasta el dia el pedido de los cuaren ta  y , rno

po de reserva de Andalucía con fecha 23  de caballos que han  correspondido á ]a Pri v -
Diciembre del año pasado me dice lo siguiente, cia en el reparto  practicado po r  el Gohí

«Nombrado p o r _ S. ¡VI. para organizar la' re -  no  de S. M. en v ir tud  de Ja au to r izan^""
5 j 3 ‘ f  A.adaiucia y previniéndome en real concedida al mismo por el decreto de jas Cá *1
P' en. 1 e Octubre último, que uno de tes de 4  de N oviem bre  an te r io r  para r n i.
los elementos de que debe componerse dicho el déficit de los , 3 9  o to ñ a d o s  por Jas m f l r

• 1, e sugiera su celo,, promueva el m en-  la comisión encargada del despacho se . ,
2 »ado alistamiento en todos log puntos de su ,a presente c ircu lar  á todos los A y u n t a m 'n

tro años y los cerriles que hubiesen, cuín.,!;■ ■plaza.

Los Ayuntamientos, los Jueces de primera 
instancia, todas las autoridades locales son re- 
soi.es que movidos oportunamente por V. S. 
f Ul0' ui<ín e< alistamiento militar, reportando 
M ic a ^ 'v ^  ^ conocidas ventajas d Ja causa pú- 
p ’ ^  sea por que recibe aumento h> mi.

su cumplimiento, ó tolerasen la m enor  d üa  
cien después del recibo de la p resente  c i r c u 
lar. Lo que digo á V V .  por acuerdo de la 
misma para su inteligencia y cum pl¡m je n ,n 
Dios guarde á V V. muchos años. Chine!.iIG  
y Enero  3  de - F l  Dresidente 
driguez lJa te rn a .= Ju an  de Teliar secretario  j„‘_

“. ™ » ¡f  -= o=.«ío„
aumentar su gente y últimamente por que  co ns t i t u c i o na l e s  d é l a '  p r o  v i ñ e t a .
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í
Continua. la relación de las fincas rusticas y

urbanas de los suprimidos conventos.

i i 2 . U na vina en el mismo sitio de nuas
1 0 , 0 0 0  vides que la tiene arrendada el ci
tado Calalan pagando una tercera parle de lo 
que recolecte.

n 3 .  E n  el mismo sitio y tierras de la referi
da labor, un pedazo de viña que la tiene 
Antonio y l e d r o  Ochoa, de Tobarra, no pro
duce nada hasta ahora.

la l i e n   ̂ cn Oya Gonzalo ron casa que

% ' 5  Varios pedazos de .¡erra en el mismo lu_
j * A 0 5  conrtían diferentes vecinos de éí 

pagando de m  una en mies.

ti* a - ^ 6 8  pedaz0s de *'erra en el mismo si- 
' d ^ o s  para viña á algunos vecinos de Ova 

Gonzalo por un crecido censo que pagan. '
. 3  labor en el pozo de la Igorra té r

mino e esta ciudad que la comunidad c u l 
tivaba por su cuenta.

' ■' -  : <• i . o , ...
D E L  C O N V E N T O  D E  D O M IN IC A S D E

CHINCHILLA.

1 3 ]
r-as cinco taullas de tierra de i « ciase, sin a- 
gua para su riego.

d e l  c o n v e n t o  d e  SANTA
IiLLLlN.

Fincas rusiicas.

CLA RA  D E

Fincas urbanas.

i i  8 . U na  casa pequeña situada en la misma
plazuela del convento en esta ciudad, la ha
bita la demandadera de la comunidad.

1 1 9 . U na  casa-posada-,en la villa de la Gineta 
que la lleva en arrendamiento Mariano P e . 
rez, pagando z 3  rs. diarios.

o! üjci' i'j • : m tilik;io a
1 2 0 . O tra  casa en dicha villa que la habita

Santiago Medrano.

1 ürla  ,a,’or en el termino de dicho pue
blo y parage que llaman el Saltador rom- 
puesta de unas Sao  fanegas, con s u  casa ta
sada para arrendamiento anual-' en ~T 6 óo rs.

1 2  7 . O tra  líber en el mismo término sitio de 
la casa de hidrtTcnnio de unas 3 io  fanegas, 
también con - casa de labrador lasada en ren 
ta anual en 1 65o ps.

1 2 8 .  O tra labor en la misma jurisdicción par
lólo de Camarillas, que se compone de j i  tau-
. S Pnro mas P ^cnos,MÜerra: arrocera junio al 

no Mundo por derecha é izquierda con 1 0  fa
negas de secano, y casa para labrador tasado 
todo en renta anual de 2 0 0 0 ' rs.

1 2 9 . O tra  labor en igual jurisdicción y parti- 
o e gra, que se compone de 8 1  fanegas

(.erra secano , a 3  laullas tierra blanca en rie-m§m
D a  C O N V E N T O  d e  s a n  f r a n c i s c o

DE TOBARRA.

i 3o . Un huerto cercado como de una taulla tier
ra  blanca con algunos arboles frutales pequeños. 

1 0 1 . Una hora de agua para riego del aa te-  
rioi huerto, de la que produce d  hilo llamado 
de la valsilla de doce en doce dias, unida á 
la tanda ó mayoría de D, Juan  Rodríguez d e 
Vera.

Fiucas rusticas.

” d i  l T " ‘  p6 d=zos de tierra eti la redon .

%  f S I , SÜ :  DBt C0” V%  S jC A B M m  DESCAI-
Zapata pagando anualmente i f o d  rs.

1 2 2 . U na vina de unas 6 , 0 0 0  vides á una le

7 0  D E ¡  L IE ]O R .

Fincas rústicas.'m es d una ie- m  ricas rústicas.
„  e a_ Gineta que la lleva en arrendamien

to rancisco lo b a rra  y otros pagando anual-, ^ na huerta contigua al convento cérea
mente 1 5o rs. da de mamposteria y tapias, que se com

pone de unas líl  tsmllnc .
mente i 5 o  rs. 

i a 3 .  U na labor titulada casa de Molina cora 
puesta de casa y unos dos mil almudes que 
la lleba en arrendamiento D. Jab ie r  Barnuc- 
bo vecino de esta ciudad pagando de siete 
y media, una.

1 2  4- Una huerta con una casita pequeña en 
la misma heredad que la lleva en arrendamien
to Pascual (larcia y paga anualmente 5qo 
reales.

D L L  C O N V E N T O  D E  SAN FR A N C ISC O
DE IIELLIN.

12 0 .
Fincas rusticas.

L'u huerto cerrado de mamoosieria de u-

- -  — y icijjids, que se com
pone de unas 1 0  taullas de regadío p lan ta 
das de arboles, y como media fanega de se
cano. °

153. Varios poyatos tierra con seis moreras
y algunos plantones recien puestos, todo de 
riego.

154. Cinco fanegas de tierra secano en lo 
opte llaman el parador.

<Hn/JU i e r t 0  regadío cerrado de tapias
de E-d/Ü varas en Villares, con dos Igue-

^ras v algunas parras.
15o. Un vanea! tierra Manca regadío con dos

¡joyo tos 7 oh hoy y 2  moreras, en Villares.
:'Z,V í - ro va"Dcál en idem.

. :  L!na hera de pan trillar con ru lo  en
Mem.

133. U n  vancal tierra blanca largo y angosto en id.
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149. G iro  idem que forma medio circulo 
en ídem.

141. Ginco vancales pequeños y grandes t ie r 
ra Manca, y en ellos 51 ohberas de todas
ciases. , .

14^. G tro  vancal de tierra Manca dado a
medias á Estanislao Rodríguez.

145. G tro  id. id. con u n a  o ñ b e r a y t r e s  p lan
tones de olíbera.

144. Ghro id. id. con tres moreras.
145. G t r o i d  estrechoy l a r g o  con 7 o h b o s y u n a  

morera.
146. G tro  id. con diez olibos y u n a  morera.
147. U n  olibar que se nombra el p lantonar 

compuesto de 195 oliberas de todos tamaños.
148. G tro  ohbar con diferentes divisiones con 

ocho olibares, una morera, y una cosquera 
tierra blanca.

149. Dos vancales tierra de inferior calidad
en el sitio que llaman de la loma con 19 
oliberas.

159. Tres vancales con ^1 ohberas y una
morera.

151. Ginco vancales tierra con 61 oliberas y 
una morera.

15ÍL G tro  vancal en el parage que llaman
la Losilla con 15 olibos.

155. Tres id. con 17 oliberas. dos granados, 
un plantón de morera, y nueve pequeños
de olibo.

154. Gtro vancal tierra blanca cuadrado, lla
mado la compuerta con 19 olibos grandes, 
y 5 plantones morera.

155. Guatro vancales grandes con 71 olibe
ras, ^  moreras, y cuatro granados no m 
brados por la cañada.

156. U na suerte de tierra blanca con ÍLI plan
tones pequeños de olibo, y 19 moreras.

157. Guatro vandales con 4 oliberas y 18 
plantones pequeños, todo tierra inferior con 
7 moreras.

158. G tro  vancal con 19 moreras, regadlo. 
Uo9. Gtro idem grande con seis moreras y

algunos pies de olibo remen puestos que 
nombran de Gómez.

169. G tro  idem cuadrado que nom bran del
cura oon 18 plantones pequeños y 7 mo
reras.

161 U n a  haza de 4 fanegas de tierra en el 
collado que nombran de Manzanares.

16^. Los egidos que nom bran deB u ico rto  con 
5  ohberas y una morera.

165. Una haza de 49 fanegas tierra sembra
dura encima de las estacadas.

164. Una viña contigua á los anteriores se
canos que tiene 1,199 parras, dado á ren 
ta de once una, y de 19 una con obliga
ción de reponer las que vayan faltando.

165. Una haza tierra blanca en el sitio que
nom bran del Gampillo con una casa des
truida.

166. G tra  suerte de tierra á la derecha del
camino de Hellin á Elche, la cual y la 
an te r io r  constan de Id5 fanegas tierra de 
sembradura.

167. El agua del ramblon el dia martes de 
cada semana, desde las 8  de la tarde has
ta puesto el sol del mismo dia.

168. Ginco sestas partes en la fuente del a -

sa del h ie r to  del frento de la plazuela del
conven to .

169. Diez y nueve horas de agua de 15 en
15 días en llamado viernes q ue  se t i tu la
tanda de la cañada.

179. Doce y media id. en dia M artes  q u e
se riega de tanda que llaman la loma.

171. G oce  horas de agua en V iernes de 15
en 15 dias de la tanda del cercado.

17tJ Tres id. en sabado de 15 e n  15 dias,
de la tanda de canta  sapo^.

175. Tres id. del vanead de Gómez el m ié r 
coles de 15 en 15 dias.

174. Dos id. para el vancal de la c o m p e u r -
ta sabado por la m añana  de 15 en  15
dias.

175. Ginco hanegas de t ie rra  secano en  el
pasadero.

176. U n a  casa de labrador con su descubier
to grande, cercado de una fanega de cab i
da, situada en  una estremidad de L ie tor  a l
quilada á V icente G ar i jo  en  la sum a an u a l  
de 176 rs.

177. G tra  casa de labrador en  V illares , con  
cocina, cuartos, horno, bodegas, cuadra , cor
ral horatorio, cámaras y  ja ra íz  algo dete
riorado,

178. U na  almazara de u n a  n av e  con dos 
juegos de vigas, ru lo  á m edio uso, solera 
é4c. con dos vírgenes de u n a  viga.

DEL GGNVENTG DE ^ANTRANGIBGG
D E  ALAtANSA.

 ̂ , LB . UD  ̂ ' FU ^

179. U n  jornal eñ u n h u e r t e c i t o a n e j o a l c o n  
vento, como una cuarta  par te  plantado de 
viña, arrendado á José  V ilh tnueva en  la 
suma anual de 499 rs.

D E L G G N V E N U G  D E  A G U 8 T 1 N A 8  D E
ALAtAASA.

189. U n a  casa en la calle de las M onjas
de dicha ciudad alquilada á A n to n io  V iz 
caíno en ^ 9  rs. anuales.

181. G tra  casa en  la calle de Ijluijano de
dicha población arrendada  á Tedro  G óm ez 
en la suma an u a l  de 1119 rs.

18¡L Gtra casa en la calle de ¡8 - J u a n  de
dicha ciudad alquilada á M anuel M a r ín  etr 
la suma anual de 6 6  rs.

185. G tra  casa en la calle de la Iglesia de
la misma ciudad, alquilada á E u lg e n c io E e r -  
rer en la cantidad anual de 51td rs.

184. G tra  casa en dicha ciudad y calle a lq u i 
lada á Francisco G olm enar en 5IH  rs.

184. Gtra casa en la misma calle a lqu ilada
en  la suma anual de 699 rs.

reritúmmal

ua viva que viene al claustro, pilar y val- Im prenta á cargo de 1). Pedro M artínez.
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